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dos unidades está cercano 
a los $2 mil 700 millones. 
Siempre hemos tenido el 
apoyo del Gore, y entende-
mos que está dentro de un 
proceso. Esperemos que la 
transferencia se pueda rea-
lizar lo antes posible para 
que nosotros podamos se-
guir cumpliendo con nues-
tra misión.

-¿En la Región hay uni-
dades similares?

-Sí, y son todas de muy an-
tigua data. De hecho, Con-
cepción actualmente tiene 
una unidad mecánica que 
es del año 1992 y que lleva 
cerca de un año fuera de ser-
vicio, con fondos propios es-
tamos intentando repararla, 
estamos muy cercanos a vol-
ver a revivir esa unidad para 
poder prestar el servicio a 
Concepción. 

El Cuerpo de Bomberos de 
Talcahuano tiene una uni-
dad antigua, lo mismo que el 
Cuerpo de Bomberos Penco. 
Obviamente, los tenemos in-
corporados a nuestro manual 
de despacho cuando tenemos 
incendios de altura. Siempre 
nos apoyan, pero los tiempos 
de respuesta son altísimos, 
nosotros necesitamos llegar 
rápido con esas unidades 
para poder generar evacua-
ciones masivas de personas.

En este momento en 
Concepción no tenemos 
otro recurso, salvo las es-
calas portátiles que son las 
que portan todos los carros 
bomba que nos permiten 
acceder máximo hasta un 
cuarto piso.

-¿Las unidades de Penco 
y Talcahuano son a lo úni-
co que se podría recurrir 
en estos momentos?

-Esa es la realidad actual 
del Cuerpo de Bomberos 
Concepción. Cuando tene-
mos emergencia en edificios 

de altura, nosotros activamos 
inmediatamente a cualquiera 
de esos dos cuerpos de bom-
beros y ellos despachan esas 
unidades, pero los tiempos de 
cobertura son muy altos. 

Y la urbanización de 
Concepción, no solamente 
en el centro, sino que tam-
bién en otros sectores, es 
eminentemente en altura. 
Hay una gran cantidad de 
edificaciones en altura ya 
ocupadas, pero también 
hay una gran cantidad de 
proyectos que están en 
construcción. Y por tanto, 
es una debilidad que hoy en 
día tiene la ciudad.

-¿Cuál es el mensaje 
para la ciudadanía?

-Que la comunidad esté 
tranquila, nosotros estamos 
preparados, no nos vamos a 
quedar de brazos cruzados. 
Si tenemos una emergencia 
de esas características, va-
mos a pedir todos los apoyos 
que sean necesarios. Si tene-
mos que hacer intervencio-
nes por el interior de la edifi-
cación, lo vamos a hacer.

-Analizando lo ocu-
rrido en Santiago ¿Cuál 
es la norma respecto de 
elementos inflamables 
en los primeros pisos de 
edificios?

-La normativa vigente 
regula fuertemente el tema 
de los almacenamientos de 
sustancias combustibles y 
sobre todo sustancias peli-
grosas, en este caso sustan-
cias inflamables. En edificios 
de altura no puede haber 
almacenamiento de sustan-
cias inflamables que sean 
muy susceptibles de arder, 
principalmente por el riesgo 
de incendio y la velocidad de 
propagación.
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De conformidad con lo dispuesto en el artículo 94 del DS N°40/2012, del Ministerio de 
Medio Ambiente, Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, se co-
munica que, mediante resolución exenta N°20250800174 de fecha 04 de julio de 2025, 
la Directora Regional del Servicio de Evaluación Ambiental de la Región del Biobío, 
ha resuelto dar inicio a un proceso de participación ciudadana por un plazo de 20 días 
hábiles, de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 bis de la ley N° 19.300, en el pro-
cedimiento de evaluación ambiental de la Declaración de Impacto Ambiental del Pro-
yecto: “Ampliación Mall Plaza el Trébol”, cuyo proponente es PLAZA DEL TREBOL SPA. 

El proyecto propone su emplazamiento en la región del Biobío, provincia de Concep-
ción, comuna de Talcahuano, localizado en Av. presidente Jorge Alessandri N°3177 y 
contempla la ejecución de obras para la ampliación y remodelación de las instalaciones 
existentes del centro comercial Mall Plaza del Trébol, que opera desde 1995 en un te-
rreno denominado Lote PT4. Las obras consisten en la ejecución de un edificio de cine, 
la ampliación de la zona de terrazas, compuestas por un boulevard de restaurantes, la 
ampliación y remodelación de espacios interiores y exteriores del mall, compuestos por 
los sectores del Racetrack 1, 2 y boulevard de servicios comerciales en sector Tottus.

Por lo que se considera 34.459,41 m² de nuevos espacios y 6.653,38 m² de demolición, 
lo que da un aumento total de superficie de 27.806,09 m². A esto se suman 34.901,39 m² 
de remodelación del centro comercial existente. 

Para conocimiento de la comunidad, cualquier persona natural o jurídica podrá realizar 
observaciones al proyecto según lo dispuesto en el artículo 95 del DS N° 40/2012 y ten-
drá un plazo legal para efectuarlas ante el Servicio de Evaluación Ambiental, de 20 días 
hábiles, contados a partir del día hábil siguiente de la presente publicación.

El texto íntegro de la resolución antes individualizada puede ser conocido en las oficinas 
de la Dirección Regional del SEA Biobío, ubicada en calle Lincoyán 145, Concepción, en 
horario de atención entre las 09:00 a 13:30, en días hábiles de lunes a viernes, así como 
también podrá acceder a ella a través del sitio web: https://infofirma.sea.gob.cl/Docu-
mentosSEA/MostrarDocumento?docId=2025/07/04/151f-58a7-4df4-bac7-40a8782820a4
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“Ampliación Mall Plaza el Trébol”
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Buses eléctricos de Ruta Las Playas 
registran exitoso mes de operación

Más de 104 mil pasa-
jeros, 250 mil kilómetros 
recorridos y casi 3.800 
salidas marcaron el po-
sitivo balance del primer 
mes de operación de los 
16 buses eléctricos de 
la Ruta Las Playas, que 
circulan por Penco, Con-
cepción, Hualpén y Talca-
huano.

El seremi de Transpor-
tes y Telecomunicacio-
nes, Patricio Fierro, des-
tacó que esta iniciativa es 
un avance clave hacia un 
transporte público 100% 
eléctrico, con carga ali-
mentada en parte por pa-
neles fotovoltaicos, lo que 
refuerza la accesibilidad 
universal y la sustentabi-
lidad ambiental.

Durante el encuentro 
con conductoras, elec-
tro-bomberas y directi-
vos de la empresa en el 
terminal de Lirquén —
que cuenta con el centro 
de carga eléctrica más 
moderno del país—, se 
proyectó que este modelo 
se expanda con nuevos 
buses y programas como 
Renueva tu Micro 2026 
y Mi Taxi Eléctrico, im-
pulsados por el Gobierno 
Regional y el Ministerio 
de Energía.

Uno de los aspectos 
más valorados es el rol 
protagónico de mujeres al 
volante y en la operación 
de carga. “Muchos adul-
tos mayores, estudiantes 
y personas con movilidad 
reducida prefieren estos 
buses por su comodidad 
y la conducción segura 
que entregamos”, señaló 
Anita Urzúa, una de las 
conductoras.

Jessica Flores, elec-
tro-bombera, subrayó 
que el proceso de carga 
se monitorea las 24 horas 
para mantener los buses 
operativos con la mayor 
eficiencia: “Ha sido una 
experiencia muy buena 
y novedosa, con un gran 
equipo de mujeres al fren-
te de este cambio”.
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